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t¡Al TJRALEZA 0 E L trEsGo c llBERro ño \rrd.
COXc:PÍo mR EL CLAL SE ASECr-nA Pr Mil. prcd¿

NUMERO DE OFICINA 017a

DATOS DEL f O ¡rl ADO R/AS EG URADO

NoMBRE Y APELLIDoS: NUR¡A MARTIN HERVAS PENALVER

É |¡AC¡M¡El.lTOl 22102t1972 SEXOi TELEFO¡IO: 925s82823

00MrclLro CUSUR,I C,POSTALI 4§100

PoBLAcóN SONSECA PROVINCIA

SIÍUACION PROFESIONAT

ftUENTA AJENAfEMPoRAL @cuelf a rueH,r noÉrrHroo

DATOS DEL PRESÍAITO:

ENTl0A0 PR€SfAMISTA: EUROCAJA RURAL flPo gE PRÉsfAMor PERSoNAL

No DE EXpEDtÉNfE oE pRÉsrAMo 3309820359

FECHA VENCIMiENTO FRESTAMO: 13/02/2029 OLTRACIÓN PRESTAMO (MESE§): 12O

CUOÍA ORDINAÉIA MENSUAL,N¡CIAL DEL PRESTAMO: 301,18 € % CUOfA ASEGURAOAi 5O.OO % II\ilPORfE CUOTAAS€GURADA MENSUAL: 150,59€

DATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 137¡2¡2s19 FECHA OE VENCIMIENIO fito2t2o2s

Carenc¡a ln¡cial: 60 dias
Preatac¡ón ¡nárkna: 12 peos conseflrtivG o 30 pagos alteB'os er tcill
Caphal t{áxirso:'1.800€

Oqempleo: Trabajsdoreg por qlenta 6jena con cont"ato indGflnido

de dlJrscióo svp€rio( o igrual a 6 meses con jornada laborat igual o
superior a 25 horas gemanale§- FL¡naionarios P&licos.
lnc€pocldád Tempo.rl: Trab¿jadores po. cueita prgfia
(aLtónornos), trabaiadores por cüeflta ajeía cori un cont'ato laboral

temporal, hahiadore§ por cueñb ajena con L¡n confato leboral

indefin¡do q!¡e ng esÉn cubbdos por la sarantla de Pérdid8

Crronc¡a In¡c¡al: 30 dí6s po¡ enfemedad Eó lgs supuestcs ei ios que la l¡capacidád
Temporal se deba a un accidentÉ oo se aplicérá cárencia ¡nic¡al alguna

Pfsslaclóa máx¡ña; 12 pagos consÉcul¡vos o 3C pagos allenos en ta,ta

capitrl liláf imo: 1.600€

Ceroncia lniciat 30 días por enae medad En los sL pueslcs ei :o.. quc li hospftal¿ación se

clebe a un sjdente ¡o se apl¡cará cáreñcra inicialalguña.
Prc3Lcióri máxima: 12 pagos consecLlivo§ o 30 pago§ ¿llernos en:cta .

lnvoluntada de Ernpleo y fuñclonários públicos.

Hoap¡tátizac¡éni &uEllos Tomadores/Asegurado§ que en el

mofiEnlo de prcdlEii§e d 3in¡Btro no Engafi ninglln tipo de rdeción

laboral, ni por qlenla propia ni por cuent¿ aieñ8. ttláxiñ0. 1.800€

PF,iMA úNtca DEL sFcuRo:

ITPUESTO

SOBREPRIiIAS
IIIPORTE
RECIEO

005€ 1,05 € t2'12 €

BENEFICIARIOS:

, El iornidorra¡egu..do d.¡lgrx .or c¡r¡obr kt ygqftti FIIBOCAJI.RURAL

CIJENrA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE A PRIMA:

ES79 3081 0170 9633 0928 0919

SEoLIRCS Y REASFGUROS, SA. aareÉ,¡ S.¡ Jeóñim 21, 23011 MAoRID I )- T. r 3¡9152¡13400 . F. r¡915¿301 - w¡itplñ0ñ.6r
F.M d. M.d.¡,lom1319 libre3901,so3'ddLbtl,.S6Édj.r,fol§ 15r'.la
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J1

NUMERO OE POLI¿A 0170.0061.000000391s

0385591820Nt/Nr€:

ffirRosEIAUIONOMOüru¡¡crorAnro

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADOi 31 400,80€

FECHA FORMALIZACION pRE§TAMO: 1902,4019

cot{soRcl0
PRI}tA

PERIOOO
PRITIA DEL SEGURO

70212 €TOTAL
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccló¡¡ DE pAcos

I¡OflEREDIIAASECUNADORA CNPP/,RT\ERSDEsEGURcsYaEAsEGt]Ao§ s.A. d.m¡,d:.ó
vimJl¿loSL an@nÉrbéi¿tLGrk,

d Ss J.Enm, 2l - 2eorr sfrd lE+r¡.)
2 - ¡500¡ ToL!DO IESPA'új

¡¿ATURAIEZA OEL ñESCO CI]E¡ERIO NÓldl
IIE¡MDOR: EURCo¡JA RUML I¡EJAC .N oEÉI.¡ ó. CCNCEPTOPOF ELCUAL SEASEGURA: Oof ¿lc"lá

DEFINICIONES PREVIAS
El{flDAO ASEGURADOR.A: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anón¡ma irscrit¿ en el Registro de Entidades
aseguradoras por Oden lvlinisledalde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 2i, 28014 Madrid, es
qubn asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanüza el
pago de las prestaciones que conespoMan con arreg¡o a las condicjones del
mismo.

El mntml de la adividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al lvl¡nisterio de Economía, lndustria y Cornpetitividad del Eshdo
Español, a lravés de la Dirección ceneral de Seguros y Fondos de pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO; El Tomador/Áseguado será la persona que
aparece des¡gnado en la página pdmera de las presenles coñdicioneg
partiqrlares.
BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: El TornadodAsegurado designa Benefcjario
con caráder ifrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por eslablecimiento
hosdtalario cualquier hospital, dlnica o sanátoño. tanto público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestruclura necesaria para d agnosticar y realizar
tratamientos lerapéúicos por faqJltativos legalmente autodzados para el
ejercido de su prgfesión. Alos efectos de esta cobenu.a no se considerará como
hospital, clín¡cá o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamierfo d€ enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfeÍnedades ps¡cológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancjanos, centros de día y c€ntros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Cl¡nic¿s para tral,amientos naturales, termales, maEaj€, estáicos,

adelgazambnto u otros tratamienlos similares.
- Didro establecimiento debe estar atendido por un médic¿ las 24 horas del

día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilalesi
- Clinicas p8ra el tÉtamienlo de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el lralamiento de enfermedades psiquiálricás.

- R6idencias de anc¡anos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para el tralamier¡to de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratam¡entos s¡milares. cenlros de salud, balneariG.

1.. REeutstros DE coNTRATACIóN
Sólo podrán contBtar la prGonts Póliza do S€guro las pqEonar ñs¡cas
qug rgúnan la! sigu¡ente3 cond¡ciono3:

I ) Ser titulares de un pr&tamo p€rsoml, formalizado con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Párlicularea.
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
¡l) Quq la Edad del Tomado./Asegurado os6 comprondida eriüe los 16

y65¡ños. No obstahtq lo antqr¡or, la sdad del Tomadof/Asegurado
€n el momento de la contratac¡ón dsl seguro sumada al númaro
de años do durac¡ón dsl préstamo no podá dar como rosultrdo
una odad sup€r¡or a los 85 años. En oste supuesto no se podrá
contratar el presert€ s€guro.

5) Eíconti¿Ee sn est do do bugna salud, s¡n gíntoma dq onlgrmodad,
y no padecar ninguna onfurmedad do cáráctsr ovolutiyo n¡ ost r, on
la F€cha de Efucto del Soguro, sn sih¡ación ds lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda dofinida 9n la9 presgnbg
Cond¡c¡oriss Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o e6ar on s¡ürac¡ón de aita on
mutualidad, moñtgp¡o o insütuclón análoga que la lsgillación
dstBmir¡e,

7) Además parE h cobertura dE D6empleo:
8) No conocor, o €star en s¡h¡ac¡ón de conoc€r que ro va a pltduclr la

sxt¡nc¡ón o suspoñsión ds su l€lac¡ón labolal por cualqu¡sra dg bs
causas que daían derechq a la pr6tac¡ón de O€s€mplgg on b6€ a
e3ta póllza.

9) Adomás pará {a cobe.lur. dsl ri$go de lncapacidad Tomporll y
Hosp¡tal¡zación:
Nq pádocer ninguná onfurmedad do cárácEr evoludvo,

¡.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porcenlaje de cuola asegurada sobre la qJota

ord¡naria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente Él¡za
los intereses remuneratoaios, con exclLrsión, por tanlo, de ¡cs intereses de
demora y de cua¡esquier¿ otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumpiimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mports do lá suma asegurada no ssrá sup€rior, sn ñ¡ngún cago, al
¡mporb máximo ds'1.800 €.
Eñ caso d6 ql¡e 9e produio.a um novación dsl préstamo qr¡€ conllovara el
incrom.nto del capit l prgstado, supondrá la anulac¡ón de la prgsents
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procod€rá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomadof/AsEgurado haya rqalizado amortizac¡orEs parc¡al€g
dol prástamo, la Enüdad Asgguradorá procod€rá a adocuar la suma
assgurada de conform¡dad con lo establgcido en el apartado 8 de las
pr€sgntos Cond¡c¡on€§ Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL

. P.r. la garant¡a ds Pérdida lnvolurtaria de Emplso se oshbleco un
psriodo de cársñc¡a ¡nicial do 60 d¡as naüJralEg, a conbr desde la
focha de stucto dol soguro. A efectos do comprobar que en el
morñento d€l acaec¡m¡ento del s¡niesbo ha hanscurrido el periodo
d. carcncia ¡nic¡al, so entordorá qug la situac¡ón ds dgssmplso so
produce on la focha en qug 3€ prodr¡zca la extinc¡óñ o 9r¡spoñs¡óñ
de la relación laboral por las c.uses s.ñaladas en esta pól¡za, y
aderñás ssa acl€ditado por el Se.vicio Público ds Emplso Establ u
orgañismo público qu6 lo 3usütuya.

. Para la garantia do lncapac¡dad Tomporal ss ostabloco un periodo de
c.renc¡a in¡c¡aldg 30 dias naturales, a contar dgsdo la facha de ofucto
dol s€guro. A €fectos dg contproba¡ que on el mgmonto del
ac¿ec¡miento del s¡n¡€stro ha úanscurido el poriodo de carsnc¡a
¡n¡cial, s€ entsnderá que la s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad temporal so
produce en la fucha en la que la eñfsrmgdad causanto do la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosücáda por facultaüvos de la
Soguridad Soc¡al, Mut(le o lnstitución análoga o nrédico o facultativo
autorizado yasilo rabfiquon los sery¡c¡os mád¡cos dolasogu¡.dor s¡
se cons¡dorase necosar¡o. En los supuestos sn 106 quo la
lncapac¡dad Temporal E€ doba a un accklgnte no so apl¡caécarencia
in¡c¡al alguna.

. Para la garantia d€ Hosp¡talizac¡ón so ssbbl€co un poriodo do
carenc¡a ¡n¡cial ds 30 diag nat¡.¡rales a contar d9sd9 la focha de efgcto
del seguro. A efectoG ds cooprobar qr¡é en el momento d€
acaoc¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurido el poriodo de carencia
inic¡al, se ontendorá que la sih¡ac¡ón de Hogpital¡zación so produce
on la lscha que aparezca consignada en el ¡nformo do ingreao on el
corrospond¡snte ostablocim¡snto hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegur¿do se encuentro ¡ngrsgado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En 6l supuosto do producirse s¡tuaciones do Pé.dkla lnvoluntar¡a d€
Emploo subs¡gu¡EntB a una 3ituación antsfior do Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por párts ds €ef. pól¡za, se
procederá al paga de nugvas p¡estac¡onos s¡ el Tomador/Asegurado ha

ostadg vinculado d6 forma activa a una nseya rslación lahoral como
trabaiador por cueñta aiena por un périodo minimo de 180 d¡as n.turalos
¡n¡ntsrrumpidG y haya sup€rado el psriodo de prueba 6tablecido
corr6pond¡€nto a su ¡ueva relación labo6l. En caso contr"afio no 30
pagará cantidad alguna.
En elsupr.¡ssto de produc¡rso lncapac¡dados Temporal€s subsigu¡ont€6 a
una antorior lncapacidad Torñporal que d¡o lugE¡ a ¡ndemn¡¡ación por parts
de €stá póliza, la assguradora procsdgrá nuevamonte al pago d€
prostacionee tanscun¡dog 180 d¡ag nah¡rales, ¡nintsñunrp¡dog en
gituac¡ón de alDa en sl régimEn conosporidionto, desdo ol fin do la úlüma
¡ncápac¡dad tomporal siempro qus la enfurmodad causar*g sea la misma
qus o,ig¡nó la lncapac¡dad qu6 dio luga. a la ind€mnizac¡ón por parte do
6stá pólizá. Cuando la lñcapacidad Tomporel Subg¡guionte so d€ba a una
ontumodad d¡stinta la assguradora procedorá nueva¡nonto al pago de
prsstas¡one§ cuañdo hayan transcurrido 30 dias naturalos in¡ntenumpidoc
6ng¡tuaciónde alta enolrágimen con6po¡d¡oñt , desdeolfin do h última
¡ncapac¡dad temporal.

ñ/i)-1 . !i9r5243¡{0, F, -31915213¡r -M.qrpsr,1*6
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k*rn.o,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

llOtBiE OE LA aSIOJF¡OORA CÑ' PARTÑERS OE SEGUROS Y qEASEGURoS, S A dmic¡i¡d¿ si C¿rrc'. d€ sÚ -Ers¡ N 2l

¡lEDl¡DoF: EUFOC¡]A RIJñAL iEOAC,1ÓN ch€rÚ, de S@s.g!mr vEd¿& S L @n&ñirbei¿?¡éli¡ 2 4aol{ToLEDo(
¡¡afuRÁLEzÁ oEL f,tEs«l cLBr:{ o t¡o vÉ¡
cOi¡C€PtO POR EL CIIAL SE ASÉqJÍA: Por trIla p(4d

En ol supuesto dq prgduc¡rso lncapac¡dados Temporale§ aub6igu¡onteg

deb¡d.s. cawqs asc¡dontalB no habrá P9r¡odo ds car§nci¿
En el supuesto do producirso HGp¡tal¡zac¡on6 subsigu¡ento§ a una

antsrigr a la Ho6pitalÉác¡ón qug dio lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parts de
6sta póliza, la arsguradora procedorá al pago do piggtac¡one!

tEnscunidos 180 dias rlatur¡hs ¡n¡nbrrumpido§, s¡ encontaÉe en
situación ds Hgspitali2ación tal y como ss dGcribs sn la pfg§enle póliza,

dggde el ñn dol último alta ho§p¡talar¡a por la cual el asegurado hubieae

eit do percibigndo la consspondignte prq3tac¡ón s¡smprs qu€ la

snfe]msdad cal¡sanb sea la m¡gma que originó la Hospitalización quo dio

lugar a la ¡ndomn¡z*ión pof parte do s3ts póliza. Cuando l.
Hospitrllac¡ón Subsiguionte so dsba a una €ñferm.dad dbt¡nta la

assguradora procsdgrá nl¡ovamsnto al pago de prs§tacionos cuando
hayan t"án3cunido 30 díG naturalgs ¡n¡ntorump¡do! s¡n enconu'ar3e on

sih¡ac¡ón de Hospitalizac¡ón,
En el supuasto de pfoduc¡rse Ho§lr¡tal¡zaciones subBiguientsa debidas a

causa accid€rital€s no habrá por¡odo ds calonc¡¿
4-- DEscRtpctóN DE Los RtEscos cuBlERfos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ga.antiza en los

léminos prevbtos en esta Póliza, lo§ riesgos que a contiñuación se ¡ndic¿n

ten¡endo en cuenta la situacjón hboral del Tomador/Asegurado en el momer o

en elque se produzca elsinieslro.
¿.t. pÉnotol lxvot-uNfARla oEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluac¡ón en que se encuentan quienes, pudiendo y queriendo kabaiar

remuneradamente por cr]enta ajena, pierdan su empieo o vean reducija su

jomada de trabaio en un 50% y §ean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar tr¿bajaMo durante 6 meses @nt¡nuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la qL¡e cause baja, con unajomada no

infe.ior a 25 horas semanabs @trzando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y e§tar registrado en el Señicio Público de Empleo

Estatal, clmo totalmente desempleado y bL¡scarÉo ac1¡vamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñtribdivo que olorga el Servic¡o

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incrJrir en la situaoón de Desempleo el

asegurado se errcuentra @brando una pre§tación pública derivada de una

¡ncapacidad temporal como corEecuenqa de cont¡ngencias comunes, dicha

prestación se asim¡laá a efeclos de esla garantía, a la Prestación de

Desempleo en su ntvel contribulivo.
4.1.i. pREsrActóN poR PÉRDloa INVoLUNÍARIA oEL EMPLEo
ElAsegurador abonará al berÉficiaño la Suma Asegurada' por cáda perfodo

crmpbto de 30 dias naturale§ @nsecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción

de la relacjón laboral. Oo no pormanscgr los 30 d¡as contequtivoc gn

s¡tJación d€ Pórdlda lnvoluntar¡a dol Empleq la Enüdad Asoguradora ¡o
abonafá canüdad alguna.
La surna asegurada ss abqnará al Bonefic¡arig dealgnado sn la presenta

Póliza con €l l¡mits máximo dg l2 pqgos coNgcutivos o 30 pagos altem6
en tot l y sigmpr€ que dicha sit!¡ac¡óñ de d€ssmphg ocuna dur.nts la
v¡gánc¡a del soguro, haya tfarccurido ol pefiodo do caBncia, y se

produzca por alguna de la§ s¡gu¡entes circun§tancia§:

Extinción de l. Relación Laboral:

a. En virtud de epediente de regulaciÓn de empleo o despido coledivo'

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas detem¡nen la elinción del contrato de lrabajo

c. Por desp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o ext¡nciÓn del contrato basado en causas objetÚa§

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamerlte en los

supuestos previstos en los arlfo-|los 40.'1 (moülidad geográfica), 41-1

apartados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones su§tancjales de las condicjones

de trabaio), 45.1.n (por decbión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trdbajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por inqJmplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboralen virtud de expedienle de regulación de

empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursaly se reduzca a la mikd, almenos, la jomaoa de trabajo pordicfia
causa.

El deredro a devengo de la indemnizac¡ón cesaá en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remuner¿da, eirñ de manera parcial

en los términos descrfos por la normativa labo.al española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involuntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de la§ siguier es

situ¿ciones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiompo y forma

opoftunoo contra la d€c¡s¡ón empr€sarial, §ako por e¡tinción de

contrato dsrivada de gxp€diento de roqulación de smplqo o de
dBpido colestivg g basado en las cáusas objetiyas previstas on
sl artículo 52 del Est t to dq los Tr.baiadorEs (RD.L,22015 do
23 do octubre).

b) Cueñdo su contrato & babajo se oxting. por iub¡lación del
omprssario smpleador ¡ndiv¡dual del TomadorrAsogurado o por
expiración del Sempo convenido ylo ñnal¡zación dé la obra o
sorvh¡o ob¡eto dol contsato.

c) Los trab6¡ador€s ñjos ds caÉcbr dÉcontiñuo sn h6 poríod6
sn que carozcan do ocupación otuctiv¿

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedente o nu;o 6l despido por
santqnc¡a ñrme y comunicada par e¡ emlrloador la fscha ds
roincorpo¡ac¡óñ al trabaio, ño so ejer¿a tal derecho por parb dol
TomadgrlAsogurado o no se haga uso, en 9u caso, do laa

acc¡on€! prevista§ 9n la logislac¡ón yiggnte.

e) cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puoato dé trab¿io en
ol caso en qug la qpción enro ¡ndemn¡zación o roadmisión
coÍsspond¡era al kabaiador o s€ estwisra en gxcedoncia y
venciora elp€ríodo fi¡ado para la m¡sma.

f) La olinción dolcontEto laboral durañts ol periodo de prueba,la

iub¡t.c¡ón antic¡pads y ol paro parc¡al con lna rrducción infurior
al f)% de 3u jorñada l.bor.l, o cuando ¡a ¡ndemnización por
despido consista en una ronta temPoral pagadera en momento
dsl despido hasta la fscha en la que el trabaiador acceda a la

¡ub¡hción (projub¡lac¡ón).
g) S¡ el TomadorrAsegurado tiene dgrecho a percibir un sala,¡o por

parte dol ompleador,39 sxc€ptuan de este supu6to 106

comp¡gmontos s€lar¡ales pactadqs golecüvam€ntg en log
€xpodisntqs ds srBponsión dgl conúato.

h) L€ d€3pido6 cuya indomn¡zación sea ñenor dol 50% de la
legalments establocida.

¡) Cuando €l trabaiador cs§e volunhriameote su puesto de tsabaio.

i) Cuandg la sxtinción del contrato 3ea decla!-ada proc€dento Pof
Sgntgncia firme, o s¡endo a§i notificado al TomádorlAsegu6do
por parte del empresatio, o§te no haya rsclamadg én üompo y

foma det ¡dos.

k) El d€spido sin dsrecho a desempleo del nivol contih¡tivo del

Sorv¡c¡o Públ¡co d€ Empl€o E§tabl (en adelanto SEPE).

U S¡ l. prBtac¡ón de Oosoñpl€o de niv€l contributivo dsl SEPE ss
fecibe en lofma dg pago único'

m) Cuando el TomadorlAsegurado ao acoja voluntariamenÚg a un

Exp€d¡ente ds Regulac¡ón dE Empleo.
n) Si l8 Relaé¡ón Laboral del Tomador/AteguÉdo lo fuera qon una

empf€sa prop¡odad dglámbilo tamil¡ar dc éttE hasta sl sogundo
grado de corBangu¡n¡dad o afinidad, a3¡ como €n lo! casc €n
quo el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡nidad o el terger grado do afinidad fr¡ora el

adm¡nbtrador d€ la empresa; y tambión s¡ €l

Tomador/Asoguradg ft¡€ra soc¡o con pres€ng¡a o r€pr€§gntación

d¡recta gn lo9 ó¡ganos d€ admin¡strac¡ón de ¡a Socieded'
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COI{CEFÍO PON EL C¡JAL SE ASEGUM: Pd MI. pElE

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Partiqrlares con el l¡m¡te máximo de'12 pagos consecuti\,/os o 30
pagos aftemos en total y siempre qL€ dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurr-d durante la vigenc¡a delseguro y haya lranscurido el periodo de carencja
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosptrALtzActóN
No tienen la consideración de Hospitaliz¿cjón ni de lncápacidad Temporal y,

@nsec¡.€ntemente, no se pagará prestación abuna en aqL¡ellos s¡n¡e§tros que
resu¡ten o sean consecuenc¡a de las siguientes situac¡ones:

a) Enfurmedádes, los¡onos y complicac¡ones car¡sadas d¡recta o
¡nd¡rsctamentg por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas dg la rgal¡zac¡ón do actos notodámente temorarioa
qu€ o¡trañ€ñ grav€s riesgos para la salud.

b) El embáfazo, párto o aborto asi como lo9 periodos do dqgcarso
voluntário y obligatoaio qug procodan en caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se oncuoñtro
bajo la inf,u€ncia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o €stupsfacionbs;
los que ocu.ran en astado do porturbación mental,
sonambulismo o on desaf¡o, lucha o riña, exc€pto calo probádo
d6 legítjma detuñsa; asi como los derivados dq una actuac¡óñ
del¡cüva del Tomador/Asegurado, decla.ada jud¡c¡almsnto, o su
resbtencia a sér detenido.

d) Cualquier entemrodad, dolenc¡a, 6tado o lesión por h quo €l
Tomador/Asogurado haya recib¡do diagnósüco y/o tratamiento
ds un módico on los 12 mos€s anbiorcs al in¡c¡o de la cobort¡Jra
de la pr€§gntg póliza son anterioridad a h sontntac¡ón a la
póliza, asi corno las sácu€las produc¡da! por ellas, a5i como loc
defecúos de nac¡m¡onto y las enfumodades congón¡tás.

e) Las ¡ntarvsnc¡onG quirurgicas y katamisntos médicos y/u
odonlológicos que no soan osoncial6 por razonos médicas y
aeañ domandados por El Toñador/Asegurado por ra2oñ€s
psicológ¡ces, p€rsonalos y/o 6tót¡cas, iiempl€ que nose deben
a secuglas de accidor¡to€ producidc con posterioridad a la
fecha de eftcto de la cgbertura del s€guro.

f) Dolor lurnbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro proceso peiológ¡co que bnga como
man¡ñgstación ún¡ca sl dolor, sako qr¡s exbbn €v¡dsnc¡as
objetivadas por Gtud¡os mód¡cos complgmentarils
(rad¡olog¡a, gammagrañaq €6cánqrss, T.A"C, otc.) quo
dgmuostren la oxistoncia de altoraciones y los¡onos que
justifiquen eldolorcaus¿ de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaloag, onfgrmedades psiquiátr¡cag y meritales, ¡ncluyendg el
€6trá3, ansiedad, doprslion€! y aiecc¡on€G lim¡lárua, aun
cuando d¡chas onfermodades y aiecc¡ones hayan s¡do
d¡agriolticadas y tratádas poi un mfiico Epoc¡alista
(p6iquiatra).

h) La3 onlemedade3 o lgs¡one6 dorivadas da la práctica
protusional ds cuálqui€r doports, do l. partic¡pac¡ón on.pusstas
o compstiq¡oñes, y ds la práctica comg aficionado o p.odosignal
de actividades dg alto ri6go, asi como lo! accidsnbs dofivadoú
d€ la conducc¡ó¡ do vohículos s¡ñ ql cor¡espondionte p€rm¡so
oxp€d¡do por la autoridad compstsntq y los acc¡dsntss aérsqe a
excspc¡ón ds los vr¡olos comercialB sn l¡nsa rsgular autgfizada.

¡) Las curas d€ repolo, t6.malss o d¡oüüca3.
j) aquellos asogur¿dos quo estón perc¡bieñdo uria psnsión do

inval¡dez o qug €stán tramitando en ol momento dE la
conúatac¡ón dgl soguro lá ¡ncapacidad pormánontg absok¡ta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad femporal
y Hocpitaliacióñ son sxcluyentgs gntro sí dsperd¡€ndo de la sltu.c¡ón
laboEl en la quo se encuontre ol TomadorrAsqgurado on el momsnto dg
produc¡Ge el sinie.itro, pgr tañto cuandq un Tomador/Asogurado oató
cubierto por Pérdida lnvoluntaria dql Ernpleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Tomporal, n¡ por Hospitalizác¡ón o ¡gr¡álmsnto sn sl fg§to dg
los supuestgs en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lñcápacidad T€ñporal y Ho.p¡tal¡zeción.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAI.ITIAS
Asimismo. el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsila contirEenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecia de:

$!r,,*o.-

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efudos de la presente póliza se enlenderá tBr lncapacidad Temporalla
alteración lemporal (situación fisica reve6¡bl€) del estado de sa¡ud det
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que determ¡na la imposibílidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempo.almente s! act¡vidad remunerada o profesión hehtual, originada
ajena a su volunlad-
Estarán ásegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón tuüera la
condición de autónomos (frabajadorcs por qJenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen Gefleralde la Seguridad Socjal, trabaiadores
porcuenta ajenacon un conlrato laboraltempora¡, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la ga.ántía de
Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y funcionarios públicos, siempre que el
accijente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecrdo respeclo ál pe.iodo de c€renqa.
ElAsegurado, en el momento de la mntratación. debe enmntralse en buen es-
tado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácterevolufvo n i ser t¡tulares de una preslación pe.iódica o prestación por
invalidez
¿.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPOFÁL
La Entidad Aseguradora abonsrá al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
periodo completo de 30 días consecutivos en situ€ción de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo compléto de
30 dfas naturales consecLf¡vos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situación, De no permanecer los 30 dias @nsecutivos en situación de
lncapac¡dad Tempora¡, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al c¡bro de la indemnizacjón cesará en d rñomerÍo en que el
Tomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneradda o porcuenta propia, aún de manera parcja¡y a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rcanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanente en los tém¡nos descritos por la normaliva de la

Seguñdad Social española.
El imporle de la indemnizacjón será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almisrno tiempo
o sobreüniera a una nueva enfu¡medad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario des¡gnado en las presentes

Cond¡c¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseqJtivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situadón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y haya transcuido el periodo de cafenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los eleclos de la prese¡le póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estábledmiento hospitalario en coMición de paciente, ya sea por
enlermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tr¿tamientos médicos
o quirúrgicos-

Estarán cub¡ertos por Hospilalizacjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenio de p.oduc¡rse el siniestro por hospit¿lización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de Érdida involuntaria del empleo
ni para Ia de inc€pacidad temporal, es decjr aquellos
TomadoredAsegurados que en el momento de produc¡rse el sin¡estro no
tengan ningún lipo de relación laboral, n¡ por cr.¡eñla propia ni por crrenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no egtén en elmomento de la

contratacjón de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enhrmedad durante más de 30 dias conseortjvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.i. pREsrActoN poR HosptfAltzActóN
La Er{idad Aseguradora abonará a¡ Beneficjario de la p,esente pól¡za, de
producirse la hospitalÉación del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transornidos los el periodo de cárencla inicia¡. Los pagos sucesivos serán por
c€da periodo mmpleto de 30 dias ñaturales conseculivos dicha sfuación. Og ng
pomlanocer los 30 dias coñsqcutivoa, en c¡tuac¡ón dq Hocp¡talizac¡ón, la
entidrd ¿soguadora no abonará cant¡dad slguna.
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^SEGIRA 
Pd @¡la pop¡

l. Loe rigsgG extraod¡nariG su¡gtgs a recargo obligetorio a f¿vor
delConlorcio ds Compsnsacióñ do segutos.

2. Los quo no den Lugar Por LCS.

3. Lo3 hesho6 dorivadoe ds conf,¡ctos amados, haya o no
prgcadido dgclaración ofic¡al do guorra.

4. Lás consecuonc¡as diroctas o ¡ndirsct¡§ dg la roacclón o

radiación nuclsa. o contam¡n.c¡ón fad¡aqtiva.

5. Suic¡dio o la tentativa del mismodurante la primera anual¡dad de
seguro.

6. Lgssin¡ostroscaGados intenc¡onadamont€lvoluntariaÍEntqo
po¡ malá fe del TornadodAsegur¿do. Las consocusncias d§ un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡96¡cia grave dol

TgmadorlÁsogurado, declarado ar¡ judicialmsnta
7. Lc s¡n¡§stos ocuridoG como comocuens¡a de tEmblores do

ü.rr¿, sfupcion€a volcán¡cas, ¡nundac¡on6 y ot.os lonómsnos

skm¡cc q metoorológ¡cG d€ carácter gxtraord¡nario.

8. Los ploducidos antes de la primora prirla pagEda.

9. LoG Calificados por el gobhmo de la ñación coíro C.lem¡dad

Nac¡on.l o catástrofg así como sp¡dem¡as y pandom¡s.
lO. Las con3eca¡onc¡as de guerras o da otr¿s c¡rcunstancias

extraordinárias y aquéllor otro§ supuesto§ que tsngEn la

conslderac¡ón ds fuer¿a mayor ds acuordo con lo prev¡sto on sl
art¡culo 1.105 del 6d¡go Civil

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarla de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Ba§e

fécnica del seguro en cada momento y puesta a di§po§ición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

Ala prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legálmerie rep€rqJÜbles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contr¿ta a prima únic€ para toda la duracióñ del sequro

Los recibos de primas deberán haceEe efectivo§ por el TomadolAsegurado

Con c€rácter general, y salvo paclo en @ntrario establecido en la pol¡za, el

abono de las primas se realizará med¡ante dorn¡dliación bancaria de lo§ recibos.

A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora d mandato SEPA donde aLJtorice la domicaliac¡ón de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oJahuier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima ún¡c€, el §eguro no entraÉ en vigor. En este

caso, la Entidad As€guradora quedará l¡berada de su obl¡gación en cáso de

sinieslro.
S,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Únhá podÉ realizar las

modificaciones que se establecen en el preserfe apartado. Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas po.la Entidad Asegurador¿ en un plazo máx¡mo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de

Seguro que una vez frmado porel Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la soliclud.
Anulac¡ón dol s.gufo. Cuando §e realice la amodizac¡ón total de la operación

de financ¡acjón vinculada al seguro dará lugar a la extinciÓn del mi§mo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

paima no cor6um¡da menos el importe conespond¡ente a los recargos e

¡mpLÉstos satisfechos. Una wz real¡zado el gdomo de la pnma' la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siniesto quedando

ext¡ngu¡do el contrato de seguro.

Modiñcac¡ón do la sum. ag€gurada. La amortización añtic¡pada parcial del

préstamo dará derEcho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima noconsumida corespond¡ente a la parte amortizada anticjpadamente del

préslamo menos el importe mr¡espondiente I los recargos e impuestos

sat¡sfechos, continuando vigente el pEsente contrato de seguro por re§to del

importe del préstamo pendiente de amorti¿ar'

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la oóliza tras ta amortización parqal real¡zada por el Tomador/Asegur¿do
g.- oümctót't DEL SEGURo Y coBERruRAs
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de liñanc¡ación

v¡nqrlada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al ñúmero de

años de duración de la operación de fnanciación vino.llada no podrá dar como

resuttado más de 65 años.

La cobertura temina.á y el derec¡o al cobro de las pÉstaciones cesará en

el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes eventcE:

a) La focha €n ¡a cu.l todas las cantidadeg debids por el To-

mador/Asegurado a la erüdad prestám¡sta por el Contrato
de F¡nanciación vinculado a €3ta pól¡za de seguroft¡aran ro-

embolsadas a h Entidad PBstamista.
b) A alcanza.so l. focha do term¡nac¡ón del Cqntrato do F¡nan-

c¡ación v¡nculado a 6ta póllza, aunqus no 3e hub¡qran lp-
embolEado todas hs cantidades debidas en v¡rü¡d d€l

m¡smo.
c) [átuch. en quo ol Cont"ato de Financ¡ación vinculadoa e.t

Póliz¿ dg seguro tenn¡ne por cuálquier causa
d) La lecha en la cuat €l Asogurado alcance la gdad de 65 añog,

o en la fecha efl la qla se c€so eñ toda acti'J¡d.d profta¡onal

remurErada, o an la focha do jub¡lac¡ó4 o Ce preiubllación

cualquisra quo sga 9u qat¡sa, excoplo para la gatantia dq
hoqpitalización

e) La ñacha de f¿llocimisnto o ds declaración del osbdo d. ln-
cspac¡dad Peman€nte delAssgu¡ado en cualquiera de s]§
grados o Gran lnval¡ds¿

0 La t€cha en la quo sq prcdtEcá una subrogac¡ón, c€sión d€

la pos¡ción o cr¡alqu¡€r tansmig¡ón de lo3 dor€chos y obli-
g¿c¡ooss dq las partes que ¡nterv¡onqn 9n el Contato de F¡-

nanciaciór.
g) Ar¡mkmo, la cqbgrh¡ra terminará on la leche en l. qus €l

A3ogurador haya pagado sl número máxirÍo de Prsstacio-
nos consecuüvas o albmas por ¡ncapacidad Temporal, Ho8.
pitálización y/o Pórd¡da Tsmpoml Involuntar¡a de Empleo
quo ss hán fjadg en esta pól¡za.

10.- coNotctoNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de segurc solo podrá ser rescindido en el supueslo de amortizac¡ón

total ant¡cipada de la operaoón de f¡anciación a la que se enolertra v¡nculado

el seguro- En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efedo en el

momento en el que se @munique a ¡a EntlJad Aseguradora, delolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondiente a la m€nsualidad en la que se
produzca la rescisió , quedando desde ese momento extinguida Ia póliza y
l¡ber¿da la Er{idad ,{seguradora desde ese mornento.

La Entidad Asegurddors podrá rescrndir el coniralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcaoón dd contrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazada en un

plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo. en caso de silencjo o de

rechazo, la Entidad podrá adve¡tir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días. lranscuÍidos los cuales y en los ocho dlas

s¡gu¡entes com!nicárá alAsegurado la rescisión deir'litiva. La Aseguradora

podrá, igualmente, resdndir el contrato cor¡unicándolo pof escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo

conocim¡ento de la agravacjón del riesgo.
. De conlom¡dad con lo e§tablecido en elarticulo 15 Ce la Ley de Contrato

de Seguro s¡ por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada, o

la prima únic, no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorüene derecho

a resolver el contrato o a eigir el pago de la prima debida en vla ejeofiva
con base en la póliza. Satvo pacto en contrano, si la prima no ha s¡do

pagada antes de que se produ¿ca el siniestro, el aseguradar quedará

liberado de su obligac¡ón.
Sielcontrato nc hubierE sido resuelto o exlingurdo corforme a los pánafos

anteriores, la ccbertura vuelve a lener efedo a las ve¡nticuatro hords del

dia en que eltom¿dor pagó su Pñma.
Oe acusrdo con lo €rtablsc¡do on el articulo 22 de le Ley ds Contrato de

Ssguro las partes Fuedsn oponerse a la pró.roga del contrato mediar¡h

um nolificác¡ón €scrita a la otra parte, ofech¡ada cgn un pl.zo do doa

mesgs de .ntic¡pación a la coñclur¡ón dsl periodo dgl se$¡ro 9n curao
cuando la opoG¡ción a la prónqga sge ejercitada por la Enüdd
Aseguradora o bien con un m€§ de antolac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea sjscutada por ol TomadorrAsogurado'
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hec¡o efeclivo.
lgualmente para el abono de las preslac¡ones descritas en la presenle pól¿a el
Tomador/Asesurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
mnespondiente cuota del pré§lamo.

La Ent¡dad Aseguradora garanliza el abono de las p!.estaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Párt¡culares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradoid podrá disponer que sus mdl¡cos, inspedores o
efipleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñitir a su vez el
lomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas üsilás, como cta¡qu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el[evarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacilad Temporal.
La doq.¡mentac¡ón que la Compañia sol¡cilará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es la siouiente:
PERDIDA INVOLU-NIARIA OEL EMPLEO
En la aDeatura del s¡n¡ostro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y cornpleta que juBtifique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Cada de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada v sellada.
- Cediicado de Emprdsa y dos úitimas nóminas, deb¡dameñte ñmado y

se¡lado.
- Desglose de la liquidación e iMemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamenle frmado y sel¡ado
- Jr¡stificante c{nespondente aliñgreso de la indemnización.
- En caso de SMAC;/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judicial.
- En caso de ER.E., autorización administraüva y comun¡cación de la

empresa al trabatadof
- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestacjóñ con el periodo

reconocido.
- Reobo del préslarno pagado a la fecha dd s¡ñiestro.
- Justillcante de la l[Lraridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- CualQurer otra oocurneñiaoón sustrlutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verifc¿r su validez o alcanc€.
En la continuac¡ón dslsin¡Estro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍespoñda,
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoqrtura del siniestror
- Copia leg¡ble de DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en c€sc de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soci3l y últ¡mo pago.

- Partes de baja qJe ac'edrlen la rncapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo Compelente, que
justitquen almenos 30 di€s eñ incapacidad.

- Historial Clinico o Certilicado lvléd¡co donde se detalle ¡a fecha de
dieonóstico v caLs¿s de la enfermedad del Aseourado. En el certiflc€do
se ñará con_sta' especiflcamente sr exister antécedentes relaqonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
d¡ligencias judicisles y/o alestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se t€ta de un accidenle laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinreslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar ¡as

pfe6laciones.
' Cualqurer ot¡a docurne.lación sustitu¡va de la anteriormente

relacionada o qLe sea necesada para verific¿r su v¿l¡dez o alcance
En l. contiñuac¡ón dols¡n¡estro:
:_-Pánes-de c¡nlior.á-,;f¿ñaAET'4a periódicos.- Recibo del présta'no pagádo del mes que correspo¡da.
HOSPITAUZAC'ON
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible del DNi/NlE.
- Vida laboral actua{izada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca informe sobre la ¡nexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalano que justifique a¡ menos 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Cl¡nico o Certiflcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específcamenle si existen anlecedentes relac¡onados
con las c¿usas de la hospatalizacrón y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o alestado y/o cop¡a del certific"do emitido por la
empresa s¡ se trala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones-
- Cualquier otaa documentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol siniostro:
- Partes de hospilali¡ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuer¿ procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repeür a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefcia.io por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que mfiespoMan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la doctrmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En c€so de que no se enlregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las peninentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado s€ hallaen alguna de las situac¡ones de Irrcápacjdad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites eslablecidos eñ

la página primera de las presenles Condic¡ones Pan¡culares y sin perjuicio de
que el fomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimiento de redamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Tempord o

Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las §guieotes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pa.jdad femporal, Pérdiija lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
qúe se encr.rentra eñ dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospilalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Eenefciado establecido en las presenles Condicjones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las redamaciones será el previsto en el anícllo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡óny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§po§¡c¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beñefciaraos, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamacaones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Caslellana n" 44, 28046 l\radrid y con página web:
www.dasfp.mineco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Entidad
Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos deravados del conlralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el SeN¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacroíes, previamenle por escrilo alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o qúe haya
transcunido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARÍNERS. dom¡c¡l¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico pl9!9@ig¡!9Eliqd9-(Agtpp!¡!C:§€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormeñte mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
de¡ Cliente de,a Enl¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, 1'D, 28001 Madrid fino. 913104M3
- Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor.ora. L¿ ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pnotecctóH DE PAGos

inskL¡cción del procedimiento de re§olución de ¡as quejas y
reclamacionesy a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defen§or del clieñte de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculi¿a la plen¡tud de
lutela jud¡c¡al, el recuBo a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a la protección adminislraliva.

El Area de Protección al Cliente. acluará en la resoluciÓn de las quejas y

reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la $ieb de la Entidad
Aseguradora, y que les será faolilado en cualquier momento.
13.. cLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformiirad con lo prevbto en la nomaliva aplicaue en materia de
protecc¡ón de datos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Padamento Europeo ydelConsejo de 27 d€ abrilde 2016 rclativo a la protección

de las personas ffs¡cas en lo que respecla al tratamienlo de datos peBonales y

a ta l¡bre circdación de estos datos y por el qL¡e se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de maner¿ expresa, anequívoca y prec¡sa de lo siguiertel

tNFoRMActóN BAsrcAsoBRE pRorEcoóN DE DAros:
Rqsponsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PATTT¡ETS)NIF

A-28534345
+info: infolmación adicional

Final¡dad del tratamionto do sus datos
Finslidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: iñfonnación adicional
L€gilim.c¡ón parr €ltratamhnlo dq su§ datoB
La bass legal para el tratamiento de sus datos e3 h ejecuc¡ón dol contrato
dq ssgufo en los ténninos que figuran en las Condicionesde la Pól¡za, asicomo

en la Ley do Contrato ds Seguro y Ley dg Ordenac¡ón, Supowbión y
Solvenc¡a de or*idad6 as€guradofas.
+i¡fo: información adicional

D€§ünatafios

Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP PanrErs para la prestación de §eMcao§ relacionados

con el cor{rato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Padnefs para la prestacjón de algún §eMcio rdacioMdo con su contrato,

empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Padners haya

elemalÉado dichos servidos, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se

compromete a suscribir el conespondiente cont.ato de trat¿miento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en Ia mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para geslión administrativa y ge§tión

centralizada de reolrsos informáticos.

Tramferonc¡as lntemacig'rales pr9v¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empre§a poveedora de

servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: información adiciona¡
Derschqs
Acceder, rec{fcar y suprimir los datos, asi como otro§ derecho§ como se explica

en la ¡nfomación adicional.
+¡nfo: información adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable dol ffiamisnto d€ st¡s datos
Datos de contacto:
Domicilio: Carera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid

Teléforrc: 915243431
Coneo Eleclrónico: atenciofl @cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpg§§tra§¡ple¡lq§!!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con qué finalidad tratamo§ süs dalos?

En concreto, denfo de Ia "Finalidad Principal". los Dalos Personalea serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los ¡iesgos;
. En su caso, p3ra la realización del test de idoneidad y convenienda, asf

cofio en su caso mantener aclualizados sus dalos para este fn;
. Suscdbir, crmplir y exig¡r el c.¡Jmplimieñtc delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo al contrato de séguro hasta la

el¡ncjón de l¿s obligaciones jurídicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonerel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emili' recjbos relalivos a las mismas'
. Tramitación de los siniestros (¡¡duyendo prestadón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el cumplim¡eñto del

contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liqu¡dación de
lc siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales func¡ones);

. Gest¡ón de quejas y redamacionesi

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, proüsiones técnicas e ¡nvers¡onesi

. Realizar evaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fiaude defoma prEüa

a la suscripción del contrato de séguro o en cualquier momento de la
vigencia dd mbmo, ¡nduyendo, habida cuenta del interÉs legitimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcherG mmunes para eütar frr¿ude en el seguro y cm ñcheros sobre
solvenc¡a patrimcnial y c.éd¡to;

' C{rmplir con obligaciones prcüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligLÉn a la Entidad Aseguradora a identificár al Íomador o oando su
tratamiento esté basado en una hatlililac¡ón legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora e¡ análisis de merc€dos
objetivos y perfil¡dos con fnes acluadales para la deter-rinación de la pfima

en la suscripción delccntrato de seguro;
. Gestionar, en su c¿rso, de forma c€ñtraliz¿da los iEqrfsos irfomát¡cós

(apl¡cac¡ones, servidores irduyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistrativos antemos dentro del mismo qrupo de ernpresas alque
pertenece CNP Pannef§.

' Remitide comunicaciones comercjales sobE ¡os produclos de CNP
PartneB similares I los contralados a través de coneó postal y/o llamada
telefónic€.

¿Quá tratamiontos ad¡c¡onalo€ podemos rsal¡zaÉ
Ad¡ciondmente:
/ Si ha aceptado, sus dalos podÉn ser tratados par¿ remitirte ofefag

@merciales de CNP Partners por medios electróñ¡ms, asi como
infomación sobre producios dÉtintos a los cor{.atados, infomación sobre

las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a l¡evar a cabo (enlre las
que podrán frgurar, campañas, proyedos, sorleos. concursos, eventos de
cualquier tipo y lemát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de ne,¡vsletters (todo ello incluso pormedios electrúnicos).
r' S¡ ha aceptado, sus daios podÉn ser tralados para la elaboBción de

perfiles con fines comeroales y de marketing con el objeto de conocer sl.§
preferencias y necesidades y. en su caso, y enire otras, adecuar las

@mun¡cac¡ones comerciales. diseñar prcductos en base de didEs
preferencias y nec€sidades.

¿Dufantg cuárito üompo itatar€mos su3 datos?
Los datos personale§ proporcionados se conseMarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salw que revoque su @nsentimiento o se hubiera opuesto

con anbrioridad, en su caso y una vez flnalizada. Curante el plazo de

cofservación legalmente e§ablecho- Puede mnsultar en cualquier momento

dichos plazos enüando un coneo electÉnico a q¡alquiera de la§ direccbnes de

coneo eledrón¡co establecidas en Datos de c¡ritaclo del Responsable de

Tratam¡ento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitile

oferlas cDmerciales de CNP Partne6 po. medios dectónicos, así @mo
información sobre produdos d§t¡nto§ a los cDnlrat¿dos, informac¡ón sobre

las acc¡ones de marketing que CNP Partnersvaya a llevara cabo (entrE lo§

que podÉn figurar, campañas, proyedos, so(eos. concursos, eventG de

cuahuier tipo y lemática), la reaa¡zación de encuesta§ de satislacción y

env¡o de ne\¡/rletters (todo ello induso por medios electrÓnicos).
/ Si ha aceplado, podrBmos lratar sL¡s datos para la eraboración de perfiles

mn fines @merc.¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
pÉferencias y necesidades y, en su caso. y entlE otras, adecuar las

@murúcaciones comercial6, d¡señar produclo§ en base de dichas
preferencias y rccesidades.

Src¡JRoS Y REASEq]RoS S.a,-c@¡ r,6 S5 JeMrrc 2r ?6014 [t\DRlD
A M d. Mdrit lotu (319, Ib6 3.991, §.f d.l Lóú d. Sa.dá Ub l$ h.F n. 3&2A4. hs. 1a NF

f, | 3.4915241¡00 É..3¡9152¿3¡lCl . w !lFpa$*é
A 2353a3ó5 Cbv. Ade! DCSFP: ol559e'0'

EIJROaÁJA RLf¿AL UEDhCtoN OPEnADOA DE BANCA SEGJROS \INCUIAOO S l-, rMto .ñ .¡ R6!a[o Mñr¡ rr¡no E!p&d d. r4lree¡ ¿h .6gu@ 6. l. cave 0v.0037 ' oF 8¡56636¡ 4



G¡;
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

R'IN ER5

M'*ERE DE I,A ASEoURAOOF¡
IÉüAoOR: EURICAJA aURÁt x

cllP PiRI\ERS 0S SEGUnúS Y REASEC¡JROS S¡ , dorüii!.0 Cmó d6 Sr J.¡iñm 2l . 2t0t a t¡ú¡d
EDlAOan¡ Op.rr,or d. &MSlgrB ViEdád. §L úi doñ¡rb ú di¡.ji¡,2-1500! ToLIDO (ESPAri¡ )

ti lllRAtEZ oEL ftEsGocUBlERto Nó\r'dr
co¡¡cEPIo PoR EL CUAI SE ASECTJRA: Fq Mñta pñp¡

Los tratamierfos esÉblecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿_Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adic¡oñal.
L¡g¡timación para el tratam¡ento de sus dato6
¿Por qué podcmos tratar sus datos peGonalss?
Sus datos podrán ser tBtados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro_ En
cáso de negaüva a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del ccntrato de seguro y/o geslión del contralo.
Ad¡cionalmenle, sus datos seÉn trEtados porlos siguienles motivosi
r' Si ha aceplado la dáuslla del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

clmerciales de CNP Parlners por medios eleclrónic¡s asicomo información
sobre produdos dislintos a los mr¡taatados, para inlormarte sobre acciones
de ma¡ketirE (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, soneos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
eno.restas de satisfacción y nelrsletters (todo ello incluso por med¡os
ehctróñ¡cos), sus datos serán tGtados para dichas fnalidades.

/ S¡ ha aceptado, la dáusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de pernles con ines comerciales y de marketing coñ el objeto
de @nocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so. y entre otras,
adecuar las comunicacjones mmerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podrEmos tratar sus datos para elcumplamiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al co¡trato de
seguro sL6crito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanoüo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Corñercializac¡ón a distancia
de seNicios fnanciércs, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de l0 de Octubre de 2014 por el que se comphta Ia D¡recliva 2009/138/CE, as¡

comg los Reglamentos comunitarjos de ejeqJcjón de solvencia ll. Dred¡va UE
2016/97 sobre d¡stribuc¡óñ de Seguros. Reglamento UE. No 1286i2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los p.odudos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588r/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promLlgue en un futuro y que
afede al contrato.
Así mismo, se podÉn tralar para los c¿sos en que exista un inteÉs legitimo por
parte de la aseguradora.
Delinatario6
¿A qu¡án se ls va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado,9i ha aceptado la cláusula de comunic€ción de los dato§,
sus dalos se van a cornunicar a las empresas del grupo al q€ penenece CNP
PARTNERS para oirecene informac¡ón comercial scbre produclos de seguro,
intermediación a través de intemel, y planes de pensiones, ¡¡formarle sobre
acciones de market¡ng (ertre las que podrán figur¿r campañas, proyectos,

sorteos, concuGos, eveñtrs d€ cualquier ipo y temát¡cá) asi como envío de
nelr,sletters. por cualq uier .nedio (enlre otros, postal, teléfono, e-mai¡):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS §,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. cNp ASSURANCES sucuRSAL EN EspAñA.
. CNP 0AUTIoN SUoURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\¡MUNITY. S,L,
. ISALUD HFALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sús datos únicamente ¡os tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mbmo, sus dalos podrán ser @municados eñ caso de cesión de cádera,
fusión, escirión y transformación.
La transferenc¡a lntemadonal de Datos a ias empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén ¡ncluidasen elámb¡to
de 16 Nomas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañoly contaÉn con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferenc¡as ¡ntemac¡onales
que se vayan a realizar en un futuro en nueska uEb:
https:/ ¡'¡¡!w. cnppartners.evpolit¡cáde-privac¡dad/
Oerechos

¿Cuáles aon 6us d€rechos cuando nas fac¡l¡ta sw datos?
Cualquier persona tiene deredlo a conocer si CNP Partners está katando datos
personales que les corrcieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a a@eder a sus datos personales
(dorecho de acc6so) asicomo a soliclar la rediñcación de los datos inexaclos
(dorocho de r€cüficac¡ón) o en su caso, su supresión qrando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas circ!ñstancjas, los inleresados podrán solacdarla limitacióndel
ratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los mnselvaremos para el
ejercic¡o o la deferÉa de redamaciones (dqrocho a h lim¡tac¡ón del
tratam ¡€nb).
En detgrm¡nadas circunEtanc¡as y por moüvo6 r€lac¡omdo6 con su
siluac¡ón panicular, loo intor€sadoc podán oponerse al tratam¡onto de
sus dato6. CNP Partners doiará d€ tratar 106 datog, lalvo que obed€zcen a
notivos lsgítimos o sl siercicio o dsfsnsa ds pos¡b¡es reclamaciooos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dorecho de
rovocac¡ón dol cons€nümionto)
En elcáso de que sol¡cjte la portabil¡dad desl§ dalos a otra entidad aseguradora
(dsrocho a la portabil¡dad do lo3 datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con ¡os requisitos pard que se pueda ejecúar la m¡sma y siempre y
cuar¡do la emp.esa a la cualdeben ser comunicados sus datos ter€a operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se katen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación coñ sus datos.
Si prefiere enviamos su pel¡ción por coneo ordinario:

CNP Partneas de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madnd
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamenle a sL¡s peticiones o qu¡efe presentar
una redamac¡ón lo puede hacer a t.avés de email
orolecc¡ondelclienle@cnooarlners.eu o a lravés de un escrito en el dom¡dl¡o
antes indic¿do pero d¡rigido ai Área de Proteccjón del Cl¡ente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página v/eb pL¡ede encontGr informac¡ón adicjonal y complerne aria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https/wwwagpd.egportal!tebagpd¡ndex-ides-idphp.php

§i*,

CP PPr !611 ?0633 P¡Oh. e d. !0

l.ü & Md.!, bm 1.319 lb,o 3,SAl, * 3'dd Lb6 d. S..adó.1 tL lS l¡l¿ lf 3Am. ld. 1'- NlF. A 2353,r]¡5 O&. Ádñ. DGSFP: @559C0001
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ti)**,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA rNFoRMActoN ouE A coNTttiuAcro sE oETALLA Y, EN EL cAso DE QUE ESTÉ DE AcuERoo, ACEPTE

Los Drgnr,rros TRATAT¡|Et¡Tos oE sus oaros coNFoRME sE tt{olcA A coNrNUAclÓN,

i, Oobs autorizar el u3o de Sus datos d6 3alud on caso do s¡n¡ostro. Dafa la tramitác¡ón. D€ritación Y liqu¡dación dol mismo, dado ouo do

@:
D Acepto, conforme a lo anterior, al trátamaento de los datos de salud para la ejecucrón del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedo. de CNP Partners para la tram¡tación y l¡qu¡dación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecl.ónicos, asl como infor-

mación sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acciones de narteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-

facción y envio de newslefl9l§ (todo ello incluso por medios electróñicos)

E Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos información sobre productos distintos a los con-

lratados, sobre acciones marketirE, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello i¡cluso por medios elecirónicos).

> Siacepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo at que perlenec€ CNP Parlners para que le puedan ofrecer

irfomación comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de news/efters, por cualquier medio (entre olro§, poslal. teléfono, e-

mail). +¡nfoi informac¡ón adicional

tr Ac€pto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pelenecE CNP Padners para lnes comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newsletters (por qralquier medio).

Si ácepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de ma.keting con el obieto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comun¡caciones comerc¡ales. diseñar productos en base de d¡chas preferen-

cias y necesdades.

0 Aceplo el{ratamiento de mis dalos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presonto contrato s€ rige por la8 CONDICIONES GENERALES, por la3 CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices qus omlta la

Entid.d Assgufadora, y quo, en su coniunto, cqnstihrysn sl Coñtrato do Ssguro, cafec¡endo de valqr y efecto por séparado, l.rs Gláusulas de laa

CONDICIONES cENERALES son d6arrolladaa y, en au caso, modificadas por estas CONDICIOIIJES PARICULARES. En caso de discrepanc¡a ente lo
€atablocido en ta! CONOICIOI{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, p.svalscerán óstas sobre aquélia§, sálvo qusd¡cha

d¡.crepencia d€ive do pactor conúa la l€y, la moralo el orden público, .n cuyo oaso 99 sntsnderán nulo€ d€ plono derecho, lgualmEnte las prsssntg€

CONOICIONES PARTICULARES son gmitida3tomando como bao las doclaracione3 deltomador, elcu€§üona.io mádico oen c.so de ser asir€querido
pof la compañ¡a asegur.dora de acuofdo con lar pruebas qus ss cons¡dgren noc€§arias para um corecta valorac¡ón del tiesgo.

A log elocioc de lo d¡rpussto en lor artculos 122 y 124 del Roglamento de Ordonac¡ón, Sup€rvb¡ón y Solvsncia de las Entidader Aa€guradorat y

Reaseguradoras, aprobado por Rsal Dscroto 1060/20'15, dq 20 de noviembro, ambG ¡ncluidos, el Tomador dol ságuro reconoco haber recib¡do, en la

mkma fscha y con antorioridad . la calebráción dol prosents contrato, Nota lnfomrativa comproris¡va do todo€ los aspectG rslativa§ al Pr€§onte 3oguro

que s€ contgmdan qn los c¡tadc precePto6 r€glamentarios,

EL TOIVIIOOA OECURA CONOCER Y ACEPTAR OUE LA§ PRESENTES COT{OICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNruYEN CUALESqUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EI{INDO CON ANTERIORIDAD.

LoHo y confom€,

Hscho pof dupl¡cado, en lo hoja§ ¡nseparablos §xpodidas pof ambas ca@s, on soNsEcA a 13 de Febrero de 20'lg

ELASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Domfñgu6zVacaa
D¡.sstor Goneral Ad¡unto

i

EURoc*jA FUMLr¡Eot¡ctó 0+ÉFA00R DE SANCA SESrRos urEUuoO §L, hr.nt¡ 6tr c R.!ih Adnmlr¿do E¡rcc J & ñ6diadoq d€..9@ o b d*0 ov4,l37 - oF Er'r56s!.
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ili)*,*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA D¡rcct Debít M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
M¿ndate Rpfercncc

206833081 000r 70000000391 901

Nomb¡e del Deudor/es
Name of thé Dcbaois)

NUR¡A MARTIN HERVAS PENALVER

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunbe¡-- ¡gAN ofthe Debtor

ES79 3081 0170 9633 0928 0919

st¡lrlFT / BIC

BCOEESI¡1M081

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANTET El deudor queda ¡rlorm¡do que, .l ldenrific¡dor d.la.re.dor ref.Én<i¡do .ñ éiie M¡nd o puede dif..lr, por .l ombio d.l Cód¡go de N.goclo (Sufro)

d.¡ m¡imo, n¡ p.rj!1.,o ¡l9uño.ñ los ¡nt€¡€3.r d.ld.údor.

Nombrr dc la calle y número
Stfeet Name and numbet of th¿ Cred¡tot
oARRERA DE sAN JERóN|¡ro, 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firma del ores€nre formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A, a enviar órdén€s a su

entidad finañcier¿, para adeudar en su (uenta los irnpones que s€ devenguen como conse(ueicia de aste contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

f¡nañciera párá (árg¿r €n su cuentá los impo(es debidamente notrfi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor as¡á legrl,mado al reerñbolso por su eñtidad en los términos y cond¡ciones del contrato suscrito con lá misña. La soli.itud de reembolso deberá

efefúal.€ dentro de {¡s ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€nea inforña(ión ádicional sobre suJ dare(hos en su entidad

8f sígn¡ñg ¡h¡s ñ.n¡l¿r¿ fotñ, you ¿uthoize CNP PARTNERS de Segums y Reatequrt,5,A,t s.nd ¡nttr.t¡oii to your bao* to debl your z.coúnt th. añoun¡3 th¿t a.ole ¿s a rsul¡

ftuñ the datc on whkh ycut¿..ou1t wd déb¡Gd- Yout t¡ghrs t¿g¿r.l¡nq the ñai.la¡¿ are explahed lo a tta¡eñent ¡het you can ob¡a¡o toñ rÚu. ¿Énk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent.- Recunent payment

tr¡gar

Flrma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA oE sAN IERóN|Mo, 2l - 280I 4 MADRID

Please, retuh to Cred¡tor address

FeCha (DDMMAAAA)

DA\E (DDMMYYYY)

r3/0220r9

gemplar para el Acrecdor

cNP P^RfL ERS DE SEGLROS Y REASECLTROS. s A - cm¡! & Só JEdá@- 11 230llMADRID
RM d.M!dd.llN.r3r9 lih63q9l,sl'&l¡-ibmd.sütd¡d.!, lolio l15ho¡ñ'332¡o I

(¡sPd\A) T l l.l9ll2,{lrlr, F +;,¡9r124r¡t0r$*r cnppÉtuds.s
c llNlF al353t3l5 C,!\r A.,nv¡.DCSrP 40519{1001

Nombre del Acre¿dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,



illh*,n,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
Dire.t Debia M¿ndate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandaae Reference

206833081 0001 70000000391 901

--J

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

NURIA MARTIN HERVAS PENALVER

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number ' l&AN ofthe Deb¡ot

ES79 3081 0170 9633 092E 0919

swtFT / 8lc

BCOEESMM0Sf

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

Avtso |MPORIANTE| Et déudor qucd¡ ¡rform¡do qre, €l ldentlfl(¡dor dcl A(reedor ¡€f.r.n<i¡do en cnc M¡nd:Io púede diferlr, por rl t¿ñb¡o d¿l Código Ce N.goc¡o (sufljo)

d.l ñÉmo, n¡ p.rju¡ciü ¿lguno en los lñteres.! d.ld6udor.

Nombr€ de la calle y número
Street Na¡ne and nuñbe¡ ofthe Cr¿d¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. zt
Códlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAñA-sPAtN

Mediant€ la firma del pre5eñte formulario de Orden de Domicilaación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€9uros y Reaseguros, S.A. a eoviar órdenes a 5u

eritidad financierá, pára adeudar eñ su cuenta lo5 i,¡portes que se devenguen como consecu€nciá de €ste contrato y, asim¡smo, auloriza a su eñtidad

ñnan.iera pára cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seg!rro5 y Reaseguro§, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor €stá ¡egitimado al reembolso por ru €ntidad eñ los térñinos y condicione5 del (oñtr¿to srscr¡to con la mism¿. La soli(itud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de la5 o(ho señanas qu€ siguen a la f€cha da adéudo en.ueñta. Puede obtener iñformac¡ón adi(¡onal sobre su! dere(hos eñ su entidad

By ttgntñg ¡hit m¿ndete forrñ, yoo zo¡ho.¡ze CNP PARINE4S deSegurcs y Rateguras, S-Aró send ¡ní¡tuct¡ons to you¡ bank ¡o debtyourac.ou¡t lhe amouñ¡t ¡hal e«rue a5 e rsuh

rhñ.he d¿¡e on wh¡ch you.a..ouot ffit d.b¡téd- Your igh¡t rcqedirg lhe naod¿te are expl¿¡de.l h a tteleñeñt th¿t you can ob¡a¡o hoñ yaur bank.

flpo de pago: Pago recurrente
Twe of paymént: Rc.uffent p¿yñent

Lugar

tlrma del deudor
sign¿ture of the Dcbtor

t^A

M-w

F€(ha (DDIvMAAAA)

DáIE (DDMMYYYY)

13t0212019

qemplar pan el Dcudor

R M dé Máó( rdB 4 ¡ lo, tibo I 99 t, s 3, d.r L,bro d¿ Seicn¡&s, lolio lq! hoJ¡ n' l, 210 Iú l!" NIF A ¿351¡l4t Clovc .A.lrn\. DCSrP: Coji9-C«¿rl
(:,IPPARÍNERSDESECUROSYRaaSFiCt,ROS.S^ Cúú!déSúJqmrño-ll ll0l'1[,tA¡ruD (Espafa)-T 1xet5243,t¡l() F +149t524].¡0¡ rN\ cnpfinú¡ s

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor



GONDIGIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CrtP PARTNERS DE SEGIIRoS Y RATSEG{IRCS S"A. - a*s. do S.¡ Jdú¡irc, 11 - 2¡014 MAoFIo (ESPAM) - T. + 3¡19152131ül . F. +3!915?13,101 - wñpf,lE6..r
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tño,*,*, CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

El presente contiato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Conkato de Seguro, la Ley 202015 de ordenación' supeNisiÓn
y solvencia de las enlidades aseguGdoras y reaseguradoras, al Real Decreto
¡ 060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenaciÓn, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y rcas€gurador¿s y disposic¡ones concordantes y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos

contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la

cobertura del riesgo objeto de esle contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con aneglo a las condic¡ones del mismo
í¡leOlnOOa: Persona fis¡ca o iuridica que realiza las adiv¡dades de

mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propuestas de

realiración de lrabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseouro. o de celebración de eslos conlratos.
fOUIOón, Es la persona lísica o iuridica que suscribe el seguro y que
paga la prima
is?cuiraoo: es la persona f¡sica sobre cuya vida se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurid¡cas a quiene§ conesponde
percib¡r la prestación garantizada por este conkato designadas en la§

cond¡c¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZAT Es la edad del a§egurado
coresoondienle a¡ an¡versano más cercano (anterior o po§terior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anualidad del seguro ) a la fecha

del aniversario del seguro para anualidades posteñores, en cada próroga
o renovacaón del mismo.
suMA AsEGuRAoA o PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previslas en la misma.

PÓLEA: Es eldocumento en dónde se regulan la§ condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen la§ presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particllares donde se e§tablece los límites

concrelos dll riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los

eventuales suplementos o anexo§ que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenta,

exlema y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
qarantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y HospltaliTación.
i - pERFECCTóN- ToMA oE EFEcro Y ouRAcloN oEL coNTRATo
La póliza se pefecciona por la firma del Tomador, e¡ Asegurado (en el

supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no entGrán en vigor hasta el pago de la prima'

salvo oue se oacte de olro modo en las Coñdiciones Particulares.
La oólÉa tenárá como fecha de lln. aquella expresada en las Condiciones
Paáiculares de la misma, transcurido ese periodo. sin que se haya

denunciado su próroga por n¡nguna de las parles, la póliza se e enderá
pronogada poi tos periodos sucesivos de acuerdo con la duración
exDresada en las Cond¡ciones Parliculares.
Do acuerdo con lo establoc¡do en elarticulo 22 d€ la Ley de Contrato
dq Ssguro la! partss puedon oponsñ¡e a la prórroga del contrato
med¡añts uns notlñc.ción ssarita a la otra parte, sfqctuada con un
olazo do dos mosoa de antic¡pación a le conclr¡§ión dol periodo del

"sguro 
en cu,so. 

"u"ndo 
la opos¡c¡ón a la prórrog. se. sjercitada por

la 
-Ent¡dad Assgufadora; o bien con un mos ds antelac¡ón cu.ndo la

opgsic¡ón a l. ¡rórroga sqa sjecutada por 9l TomadorlAsegurado'
En cualquier cáso la pól¡za finali2ará al térm¡ro de la enualidad en que

el Asequredo cumpla los 65 año3 de oded.
3.. tND¡SPUTAB|L|DAD DE LA PoLlzA
Lá oól¡r. sorá ¡nd¡sputabls Úan3currido un año dosde l. fscha de
efecto de la m¡sma, En las Cond¡c¡gne! Particulargg de la póliza se
podrá oxprggar un plazo má3 brevo t€nscurr¡do el cuál la Póliza sea
indi6putablo,
No oistante lo anterior, el prGgnte apartádo nq sgrá de apl¡cación
cuando se hava oroducido el incumpl¡m¡énto dé las obl¡gac¡one§ del

Toñador o dá Aiegurado, especialmente cuando so haya produc¡do

el impago ds la pr¡m;, on cuyo casg 3e tendrá sn cuonta lo establscido
en sl ap-artado d de las prssentes cond¡G¡onqs Generalss' Se descarta
igualmLnte la aplicación dg osto apartado cuando exista error en la
édad d€l asegursdo.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo

de su perfeccionámiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia re¿lizado

5,- PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkatose abonarán de acuerdo con lo e§tablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del fomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sidq abonada en el momento de su
venc¡miento, la Enlidad Aseguradora tendÉ derechc o a rescindir el

conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vi€ judicial.

En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡rnas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coirertura del presente seguro quedará suspend¡da al di8
siguiente en elque la prima debió sersatisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses pg§teriores al impago
mencionado con antedoridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspeñ§ión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido rcsueito, de aalerdo con lo
estáblecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la pnma impagada.
Salvo que en las Ccnd¡ciones Part¡culares se est¿blezca otra cosa, la prima

se entenderá abonada en el domicilio del Tomador-

6.- OEBER DE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuest¡onario
formal¡zado para suscrib¡r esta póliza de seguro, incioan en el riesgo y que,

de habers¡do conocidas porelaseguradoren elmomento de perfección del
contrato. o no habría concluido la f¡ma del m¡smo o lo habria condu¡do en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de do§ me§es a contar desde eldía en
que la agravación ha sidodec¡arada, proponeluña modiilcac¡ón delcontrato
con Ia oportuña sobieprima segúñ p.oceda. En lal caso, el Tomador d¡§pone

de qu¡nce d¡as a contar desde la recepc¡ón de esta proposición para

aceptarla o rechazarla. En caso de rcchazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrjdo dicho plazo, resc¡nd¡r el

contrato previa advertencia alfomador, dándole para que cont$te elnuevo
plazo de quince días, transüJrr¡dos los cuales y centro de los ocho
siguientes comunicará al Tomádor la resci§ión deÍ¡nitivE.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elmnlralo comun¡cándolo por

escrito al Tomador denlro de un mes a padt del día en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
quedá liberado de su prestación si el Tomador o eiAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador de¡ Seguro o el Asegurado podrán, Curante el curgo del
corfrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas la§ c¡rcunstancias
que d¡sm¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
coñoc¡das por éste en el momento de la perfeccjón del mntrato, lo hubiera
concluido en @nd¡oones más favorableg.
En tal caso, al finai¿ar el pelodc eñ curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima futura en ia proporción coffespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso coñtrano a la resolución del c¡ntrato
v a la devo¡ución de la diferencia entre la prma sat:sfecla y la que le hubiera
¿onespondido pagar desde el r'orñen1o de la puesta er conocimEnto de la
disminución del ñesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y .ecaqos legalmente repe.cutibles qire se deban pagar por

razón de este conkato, tanto en el presente como er elfuluro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro c Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del segu.o real;ce al mediado. de
Seouros oue hava intervenrdo en la póliza. surllrán los mismos efeclos que

si ie hubieran ñecho a la Compañia Aseguradora. -as comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por uñ conedcr de seguros su{¡rán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que e¡ fomador
se hubiera manifestado en contra de que así se realice.
lqualmenle el Tomador del Seguro. elAsegurado o el Beneficrario podrán

dlriorrse oor escrito a CNP PARTNERS a la dire:oó'l que aparece en la
prelente pó[za. D? igual modo Ia Enlidad Asegu?dora se pondrá en

contacto con el lomador del seguro en el oomicilio que este haya indicado

en las Condic¡ones Particulares de la Póliza, cualquier modifcación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el nenor tiempo posible

desde que se produjo el cambio.
s.- ExrRAv¡o y DESTRUcctóN oE LA PóLlzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cada certlficada el efravio, el robo o la destrucción de la póliza y

la Entidad Aseguradora prccederá a emitir un dupiicado de la misma

io.- PREScRtPctóN
Las accjones derivadas del presente conlrato prescnben a los do§ años
desde que pudieron ejercitarse.
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I I.. TRIBUNAL COMPEfENTE
El presente contrato quedará sometido a la iurisdicción de los Juzgados y
Tribunales de¡ domicrlro del aseourado
f2.- CLÁUSULA DE INFORMA-CIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confonnidad coñ lo previsto en la normaüva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en et Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Coñsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccjón de las personas fisicas en lo que respeda al iratamiento de dalos
peñionales y a la iibre circulac¡on de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS OE SEGURCS Y REASEGUROS S.A. infoma at Tomador y/o
asegurado de la Pófiza, de manera expresa, iñequívocs y precisa de lo
siruiente:
INiORTIACIÓN BÁsIcA soBRE PRoTEccIóN DE oAIos:
ReaponsablE del batam¡ento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad del tratam¡ento do sus dato6
F¡nalldad Princlpal": suscfipción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Lqgiümac¡ón para el trataniento d9 sus datos
La b&ee lsgal para el tratamierúo de sus Catos es h sjecución dol conü.dto
de aoguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Pó12a, así
como en la Ley de Contato de Ssguro y Ley do Odenac¡ón, Sup€rvis¡ón
y Solvenc¡a dq entjdades as€uradoras.
+info: información adicional

Dssünataric
Sus datos podrán ser comL¡nicádos a:r' Reáseguradorasy/oCoaseguradoras.r' Proveedores de CNP Parhers para la preslación de servicios rclacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneE para ¡a prestación de algún servic¡o re¡acionado mn su conlralo,
empresa§ tramitadoBs de siniesfos con quien CNP Partners haya
extemalÉado dichos serv¡cios, perftos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a Euscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos./ Mediadores (agentes y/o conedo.es) que hayan inlen/en¡do en la r'
mediación de s! contrato.r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o pa€ geslión adm¡n¡strativa y gestión
cenlralizada de recursos infonnáticos.

fransforEnc¡as Intom¿cionáles prev¡stas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp.esa proveedo¡a de
servic¡os informáticos de CNP Padners.
+iñfo: infolinación adrcional
tlerschos
Acceder, reclificar y suprimlr los datos, asÍ como otrcs derechos como se
eplic¿ en la informacióñ adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:
R€6ponsablo delaatam¡énto de sus datos
Datc ds Contacto:
Domiil¡o: Cañera de San Jerón mo 21 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electónico: atencion@cnppartners.eLJ
Delegado de Protecc ón de Datos: qpd.gs@cnooanners eu
F¡oalidad dol tratam¡onto
¿Con qué ñnal¡dad tatamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñcipal", los Datgs Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos:. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este fn;. Sr¡scribir, cumplir y exigi. el cumplimiento delcontrato de seguro:. Gestignar y dar segu¡mienlo administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
elinc¡ón de las cbligaciones jurid icas de las pañes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abon¿r el Tomador bajo el
contralo de seguro y emjtirrecibos relativos a las mlsmas;

. Tramitación de lcs srniestros (¡ncluyendo prestación de seMcios por
lerc€ras empresas conlratadas por cNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro. la peritaciónde los dañosy eñ su caso, l¡quicación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalazado taies funciones);. Gesl¡ón de quejas y redamaciones;. Registro de pólizas, srn¡estros, provisiones técnic¿s e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posibie fraude de forma
prev¡a a la suscripción delcontralo de seguro o en cualquier momenlo de
la ügencia del mismo, induyendo, habida cuenta del nteés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales mn ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencja palrimonial y cr&ito;. Cumplar con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitación lelal;. La realizac¡ón de estudios de técni.a aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perilados con fines actuariales para la
determinac¡ón de la pnma en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su c¡rso, de foma centralizada los recuGos infomáticos
(aplic¿cioñes, servidores induyeñdo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partne.s.

. Remitile comunicaciones come.ciales sobre los produdos de CNP
Pafners similares a los mntratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué t étamior¡tos ad¡cionales podemos real¡zan
Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, asi corno
informacjón sobre prcductos distintos a los contratados. información
sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo
(entre las que podrán figurar, cámpañas. proyectos, sorteos, conoJl§os,
evenlos de cualquier lipo y temáticá), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo dlo induso por rned¡os
eleclrónicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con flnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
prefurencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adeqJar las
comunicaciones cornercjales, diseñar produdos en base de dicha§
prefereñcias y necesidades

¿Durants cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán miertras se mar{eñga
la relación mercañtil, salvo que revoque su cúnserfimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su c¿so y una vezfnal¡zada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede co16ultar en cualquier momento
dicfios plazos enüando un coreo electónico a cr¡alquiera de las d¡recciones
de coneo eledrón¡co establecidas en Datos de contado del Responsable de
fratamiento.
Siha dadosu consentimiento, podrEmos tralarsusdatos para remfirle ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electónicos, así como informac¡ón
sobre produclos distintos a loscontratados, informac¡ón sobre las acciones de
marketing que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
figurar. cámpañas, proyectos, sodeos, concurcos, eventos de cualquiertipo y
temática), la real¡zación de encueslas de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello induso pormedios eledrónicos).
r' Si ha aceplado, podremos trátar sus dalos pará la elaboración de perfles

con fnes comerc¡ales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar producios en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con frnes comerc¡ales y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entre otrErs, adecuar las
comunicacjones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos estab¡ecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cábo hasla que nos soliole su oposic¡ón de conformidad c¡n lo establecido
en el apartado "Dereclros: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilala sus
datos?" indic¿do en este documenlo de info adicional.

Legitimác¡ón par¡ el tratam¡onto de sus datog
¿Pof qué pod€mos tratar sl§ datos porsonalos?
SLs datos podrán ser lratados para ta ejecxción de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que seantratados. noseá posible
la celeb¡ac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del coñtrato.
Adjcionalmente, sus datos se.án tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del lralamienlo de sus datos para recib¡r ofertas

mmerEiales de CNP Partners por medios eledrón¡cos así como
infomac¡ón sobre produclos d¡stjnlos a los contratadc, para infgmade
sobre a@iones de marketir€ (erÍre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concuE os, evenlos de cualquier lipo y lemática) y/o
real¡zación de enoJeslas de sat¡sfacción y ne\r,§letters (todo ello induso
por medios eledónicos), sl.§ datos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamieñto de sus datos para la
elaboración de periles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de mnocer sus preferenc.ias y necesidades y, en su caso, y entrc olras,
adecuar las comun¡cáciones comerciales, diseñar prodL¡ctos en base de
dichas preferenc¡as y neces¡dades.
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Asimismo, podremos lratar s!6 dalos para elolmplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que apl¡que al contrato

de seouro suscrilo. entre olras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de

Ordenáoón SupeMsión y Sdvenqa de Entidades Aseguradoras y su

Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros Ley de

Comercialización a distañcia de §ervicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201t35 de la Comisión, de l0 de octubre de 2014, por el que se

ómpbla la Directiva 2009/138/CE. asi como los Reglamentos comunitaños

de eecuoón de solvencia ll, Orectiva UE 2016/97 sobre distribución de

Sequros, Reqlamento uE. No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre

los documenios dedalos fundamentales relal¡vos a los productos de iñ\,ersión

minorisla ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso. Real Decrelo 158e{1999, de 15 de octubre, por el qL¡e se aprueba el

Reglamento sobre la ¡nstrumentacjón de los comprom¡sos por pensiones de

la§-empresas cofl los trabajadores y beneñciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un ftfuro y que afecle al contrato.
Asi m¡smo, se podrán lralar para los casos en que exista un inlefÉs legíl¡mo
por parte de la aseguradora.

DeBtinatarios
,A ouién É6le va a comunicar sus datos?
Áoemas oe lo indicádo, si ha aceptado la dáusula de comunic€c¡óo de los

datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLle

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre

oroductos de seauro. intemedracrón a través de inlemet. y planes de

bensiones. rnfonñade sobre acciones de markel¡ng (entre las que podrán

iourar camoañas. orovedos. sorleos, conculEo§, eventos de cualquier tipo y

tim¿ticai asi co.ó eÁvio de newsletters. por cualquier med¡o (enlre otros.
postal, tééfono, eflail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¡mente los tendÉ CNP

PARTNERS.
Asímismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesiÓn de cartera,

fusión, escisióñ y transformación.
La transtuEnc¡a'lntemac¡onal de D¿tos a las empre§as delGrupo Saie§force,

solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el

ámbi(o de las Nomas Corporativas Vincuhntes del Grupo Salesfoice que

ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garanlías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Manterdremos actualizada la información sobre transferencias

intemacionales que se vayan a real¡zar en un futurc en nueska $/eb:

https:/,vww. c¡ppartners.evpolit¡cade-privacilad/

Dsrschog
¿cuálgs son sus de.ocho§ cuando nq§ fac¡l¡ta §us datos?
Óuahuier persona tiene derccho a mnocer s¡ CNP Panners está lratarÉo
datos personales que le§ concieanan o no.

Las oefsonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos pe'sonales

(do;cho de accesol asi como a solicitar la rectifcáción de los datos

ine)€ctos (dsrscho dg isctificacl5n) o en su c¿so, su supres¡ón cuando,

entre olros mot¡vos los dalo§ y¿ no sean necesarios para los frnes que fueron

recogidos (derecho de supres¡óñ).
En déterminadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán sol¡c¡lar la limitación

del tralamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conseNarcmos
par¿ el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a ¡. l¡mitación dql

tratamiento).
En dotgminadas c¡rcuf§tanc¡as y por motivo§ t€lac¡onados con au

s¡tulc¡ón Darticular. 106 ¡ntsrggados podrán oponerso al t¡.tamionto de

su. dsb!. CNP Partners doiará d€ tratar lo3 datos, salvo que gbodozcan

a moüvos lsg¡ümoc o ol s¡grqicio o defunsa de po6iblg3 roclamac¡onqs.

De ¡oual mÑo. tiene derécho a rcvoc€r su consentimienlo (derocho dg
i6vo-các¡ón d6l coaBentim¡ento)
En el caso de que sol¡cite la portatilidad de sus dato§ a otra entidad

aseguradora (dqócho a la portabil¡dad de lc dato§)' se pod'á realizar,

peó s¡empre que cumplan con los requisito§ para que se p¡.Eda ejecutar la

misma v siemore v qrando la empresa a la olal debeñ ser comunicados sus

datos ténoa ooerat¡va la olalafoma para poder ejecular la portabilidad (por

e¡emplo. ño sé podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de

seguros coled¡vos).
PrÉdes eiercer todos estos derechos a travé§ de la siguEnte direccrón de e-

marl: qdpi.es.peticion@mpparlners eu indic¿ndonos que es lo que neces(a

en rclación con sus dalos.

Si prefere enviamos su peüdón por coneo ordinario:
CNP Partrers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio dé Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
28014lvaddd

Porfavor, no olüde indicar que se pone en mntaclc con nosotros en aelaqÓn

a la prolección de datos personales.
Si no respondésemos salisfactoriamenle a sus petioones o quiere presentar

una reclamación ¡o pu€de hacer a tfa'r'és de email
prgtecoondelcl¡ente@cnppartners eu o a lravés de Jn es.rito en eldomicilio
anles indicado pero dingrdo al Area de Protección oel C;iente En lodo caso.
puede aq.Jdir a la agencia española de protec€ión de datcs que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En

su página 
',/,eb 

puede encontrarinfomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página v€b:
https:/Árwwagpd.es/ponahrebagpdlindexjdes-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAI{IACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las
entidades asegur¿doras y reaseguradoras y di§pos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes, e§lán facultados para
fomular quejas y reclamac¡ones ante el SeMcio de Reclamac¡one$
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡cilio en el Po de la Castellana n' 44, 28046 ['ladrid y con página
Web: @ conka la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza práct¡c¿s

abusivas o lesiona los dere.hos derivados del contrato de seguro.

,l3.3 En relación con lo anterior, se ádvlerte que, para la adm¡s¡ón y
tramitac¡ón de quejas o redamaciones anle el Servicio de
Redamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queja§ o reclamaciones, prev¡amente por escrito al Area de
Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de Ia Enlrdad Aseguradora, 0
que haya transcunido el plazo legalrnente establec¡do sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28011 lvlADRlD, y d¡rección de
correo electrónico orotecciondelcl¡ente@cnooartxe.s.eu tram¡tará y
resolverá d.rantas quejas y reclamac¡ones Ie sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y lras su
resolución por dicho departamento podrá gegui..se la lramitac¡ón ante
el Detensordel Cliente de la Entidad Asegurador"a, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡c¡liado en c/Velázquez n" 80. 1"D, 28001 l¡adrid Íno.
91 31 04043 - Fax 91 30849s1 I9g!.Cl!.e.cis19c@de!98¡§9l!Is La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucsión del p.ocedimiento de resolución de la§
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluqones que el DefensoJ
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de rec.lamacióñ añte el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución. no obslacJlize la plenitud de
tutela jud¡cial. el req¡rso a otro mecanismo de soluciÓn de conflictos,
ni a la protección administrativa.
EI Area de Frolección del Cl¡ente, actuara en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo e§tablecido en su
Re{lamento que estará a disposición de los Asegurados en las

ofcinas y en la !4/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será

facilitado en cualquier momento.
i¿.- cLÁusuLA oE tNoEMNtzActoN PoR EL coNsoRclo oE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS DERIVADAS DE

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
Oe confomidad con lo establec¡do en eltexto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Leo¡slativo 7/2004, de 29 cje oclubre. v mod lcaco por la Ley 122006 de

16 de mavo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorpora'recaigo a favor de la crtada entidad pública

empresarial tiene la facultad de convenrr la cobertura de lo§ riesgos

extiaordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las

cond¡c¡ones eigidas por Ia legislaciÓn vigeñte.

OE SEOUROSY s.A. C¡ré6 d.5¿i Jodrim 2l - 2É014 AoRD(EsPAr.a)-r r F -3,{91t2€¿¡1 w 6oe¿tuÉ¿3

R rr rh urln bd a.3r9, rbo 39€1, *3r dd Librc d sd¿¡¿.¡ h¡o 1s h.F i'38.280. h! la NIF a ?!84«5 al,! AdÑ..06§FP @@40C01



ffio,n,o,
Las indemnizac¡ones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraord¡narios acaecjdos en España, y que afeclen a
riesgos en ella situados. y también los acaec¡dos en el extranjero cu€ndo el
Asegurado tenga su resideñcia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compeñsacrón de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfectlo los conespond¡enles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuac¡ones:
á) Que el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la eniidad Aseguradora.

b) Oue. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligac¡ones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicjalmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡miento de Iiquidación intervenida o asum¡da porel Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajusta.á su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conkato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
efraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones mmplementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundac¡ones extraordiñarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad c¡clón¡ca atip¡ca (incluyendo los
v¡entos extraordinados de rachas superiores a 120 km/h y los tornados)l
y c¿ídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasaonados violentamente cor¡o coñsecuencia de tenorismo,
rebelión, sedic¡ón, motín y lumulto popular.

c) Hechos o actuac¡on-"s de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismacos, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos siderales se certifcarán, a instancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes exped¡dos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográf¡co
Nacional y los demás orgañismos público6 comp€tentes en la materia.
En los casos de acontecimienlos de caÉc1er politico o social, as¡ como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguñdad en tieñpo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y adm¡nistrativos competentes ¡nlomación
sobre los heshos acsecidos.

R¡06g06 oxclu¡dos
a) Los qug no don lugar a indsmn¡zación según la Loy do Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados gn porsonas Geguradas por cont¡ato de sgguro

dist¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor dol
Consorc¡o de Componsación do Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armado§, aunque no haya
prscedido la dEclaración of¡c¡al ds guerra.

d) Los derivado€ de fa onorg¡a nuclear, rin pqfju¡c¡o do lo e3tablscido
en la Ley lZ2011, de 27 de mayo, sobrs responsabil¡dad civ¡l por
dañoa nuclGaras o produc¡do6 por mater¡aleg rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

D. SANT1AGO DOMINGUEZ VACAS
D iec tot G e n e ¡a I Adl u n to

o) Lo3 produc¡dos por fonómenos d€ la naturaleza d¡gtintgq a los
s€ñalados on el apanado La) anter¡qf y, en part¡cul.r, los
produc¡dog por €lsvación del n¡vel froát¡co, movimi€ntq de
laderas, dosl¡zam¡ento o aaentamionto dg tsrrsnos,
desp¡€ndim¡onto de rocas y fonómgno3 s¡milarss, salvo qu! estos
fuorán ocagionados man¡fiostamente por lá accióñ dol agua de
lluvia quo, a su voz, hubiora pfovocado on la zqna una situac¡ón ds
¡¡undac¡ón sxtraordinaria y 3€ produi€ran con cárácter s¡multáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causadoa por actuaciones tumultuar¡as produc¡das sn el
curao de reun¡ones y manifestacionqs llsvadas a cabo confo]me a
lo dispuesto eñ la Lsy Orgán¡ca 9/1983, do 15 de¡ulio, reguladora
del dorecho de reunión, ali como duranto oltranscurso dg huelga3
legales, salvo que las citadas actuaciones pudioran se, cal¡ficadas
como acontsc¡m¡.rilos extrao.dinar¡o3 do lo8 s€flalados on el
apartado 1.b) anter¡of.

g) Los causados por mala fe del Asogurado.
h) Los conqspondientea a siniestro6 producidos antes del pagg de la

prim3ra prima o cuando, ds conform¡dad con lo ostablecido on la
Lsy do Contrato dg Sogurq la cobortura dgl Consorc¡o do
Compen3ación de Seguros s€ hallE suspsndida o el3€guro qugdo
sxünguido por falta do pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros qug por su magn¡tud y gravodad sean cal¡l¡cados
pqr gl Gqbierno do la Nación como d€ «catástrofo o calam¡dad
nac¡onab.

Exteñs¡ón d6 la cob6ftura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomal¡va reguladora de los seguros
privados generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemálica que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMUNtcactóN DE oAños aL cot{soRcto DE coMpENsActóN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunrc¿ción al mismo por el fomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quieñ actúe por clenta y nombre de los
añleriores, o por la enl¡dad Aseguradora o el mediador de segu.os con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.

2- La comunicac¡ón de,os daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relatrva al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡eslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (w\4w.consorseguros.e§)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
¡ñdemn¡zables con aneglo a la leg¡slacjón de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realazará por el Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordanaraos.

4 Aboño de la indemnizacrón: El Consorcio de Compensación de Seguros
¡ealizaá el pago de la indemnización al beneliciario del seguro
mediante transferencia bancaria

El prere te coñtrato s€ rige por las CONDICIONES GENERAI-ES, por las CONDICIONES PARTICULAFTES y por 106 an€xos y Apóndicos que emita ¡a

Ert¡dad asegurador¿, que, en su conjunto, constit¡ryen el Cont ato d€ Seguro, cafscigndo de valor y eúBcto por sopar¿do. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son dosarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por sstas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡scrspancia ontta lo
establoc¡do €n lás CONDICIONES GENERALES y lo pactado €n las CONOICIONES PARTICITLARES, prevalscorán éstas sobrs aqué||a§, salvo que dicha
d¡scrspanc¡a dgrivg de pactos contra la l6y, la rroral o ol qrden público, on cuyo cato se enteñdorán nulo. do pleno dorccho.
A lG etuctos de lo dispuesto en los artículG 122 y 124 d€l Rsghmsnto dq Ordgnac¡ón, Supgrv¡9ión y Solvoncia do lar Eñüdadea As€guradoras y
Re6eguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015 de 20 de novigñbrG, ambos ¡ncluidc, sl Tomador del seguro reconoce haber rBc¡bidq, én la
misma fecha y con a¡terloridad a ¡a celgbrac¡ón dgl presentg contrato, Nota lnfofrnativa coüprens¡va de todG los aspecto€ relativoe al pressntg ssguro
quq sg conteúplah en los c¡tados preceptos r6glamontario§.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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EUROCAJA RURAL
MrorecÉ¡¡ Openeoon DE BANcA Secunos Vlt'¡cuL¡oo s.t.

Nota informativa previa a la celebraciÓn de un contralo de seguro.

§

En cumplimiento de lo establecido én el a¡t'42 de la Ley 26n006 de MediaciÓn de Seguros y
Reasegurcs Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está

contÉctualmente obl¡gado a realizar actividades de mediación en seguros exclu§ivamente con una o

varias Entidades Aseguradoras. nit¡ene la obl¡gac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizal

un análisis objetivo. El Cliente liene derecho a solicitar le rélación de las Entidades Aseguradorás para

las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de quejá o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dirigirse a los

Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cfiente de las Ent¡dades Aseguradoras cr:laboradoras.

As¡mismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la

DGSFP delMinisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana,44. 28046 Madrid. Para la adm¡sión
y tramitación de eslas reclamac¡ones. el cliénte deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos

meses desde la fecha de la presentación de lá reclamación ante el Deparlamento o Servicio de AtenciÓn

ál Cliente de la Entidad Aseguradórá s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón

o desestimada su petic¡ón.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conttatación de un seguro, y no

cualquier otro produ6to que puedá comercializar le entidad de crédito Eurocáia Rural, S.C-C., así como

todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. D¡chá§ actividades consisten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de trabajos previos a la celebracion de un contrato de seguro o

de reaseguro. o de celebración de 6stos contratos, así como la as¡stencia en la gestión y ejecución de

dichos conlratos, en particular en caso de s¡n¡estro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protecciÓn de datos de cáaácter pelsofial y de la Ley

2612006 de Mediación de seguros y Reasegufos Privados, le infomamos que los datos que nos

proporciona serán fatados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A

ienor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del

tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o

presupuesto del serv¡c¡o serán conservádos por el plazo dé 12 aneses con la finalidad de comFrobar y

mantener, en su caso. las condiciones de la ofe¡ta o presuPuesto

El ejercicio de los dérechos de acceso, rectif¡cación, supresión y oposiciÓn. limitación ciel tralámiento,

portáOiliOad de datos y a no ser objetó de decisiones indiv¡dualizadas automatizada§ se podlán llevar

L cabo en los término; legales modiante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca

Seguros Vinculado S.L. 1 la dirección c/ Méiico,2 45004 Toledo dirigiéndose al Depafiamenlo de

Atánción al Cliente. Darernos traslado a lá Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera contretado un seguro con la misma.

Eñ basó a las informaciones facilitádas por el cliente, le hemos propuesto la co¡tratéciÓn de un teguro

ajustado a sus exigencias y necesidades

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consenlimiento para el tralamiento de los datos de

"á.iur 
pur.onát. ¡nctuido cualquier dato de salud que seá necesa.io para la act¡v¡dad de módiación

que Eurotaja Rural Mediació¡ Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar'


